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Artículo lo: Créase la Sociedad Anónima con Participación Estatal
Mayoritaria, Parque Tecnológico del Litoral Centro, SAPEM.

Las acciones propiedad del Estado Nacional, los gobiernos
provinciales, las municipalidades y la Universidad Nacional del Litoral (UNL) que
integran el capital social a la fecha o que integren por futuras emisiones, son
intransferibles al sector privado.

Artículo 20: Comuníquese al Poder Ejecutivo.


